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Proceso: Sucesión 

 
 

Atendiendo el escrito allegado por el apoderado del heredero OSCAR DE JESUS 

GRISALEZ LOPEZ donde solicita al despacho  copias de la sentencia  que aprobó el 

trabajo de partición y adjudicación del proceso de la referencia, se le informa al togado 

que el mismo fue retirado para protocolo por la señora MARIA FANNY GRISALES tal y 

como consta en el registro que para ese entonces se llevaba en el Juzgado; por 

secretaría se ordena enviar copia de este auto y de la fotografía del registro al  togado  

al correo aportado. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
Jueza  

Alc  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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